
Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la

interpretación, modificación, efectos o resolución

del contenido del presente Convenio, serán resuel-

tas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no

hubiera acuerdo, las discrepancias que surjan serán

del conocimiento y competencia de los tribunales

del orden jurisdiccional  contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad las partes suscriben el

presente documento en duplicado ejemplar, en lugar

y fecha indicados en el encabezamiento

Por Transmediterránea.

Jorge Vega-Penichet López.

El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Juan José Imbroda Ortiz.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

46.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de las resoluciones dicta-

das por esta Dirección Territorial, recaídas en los

expedientes de prestaciones LISMI tramitados a

nombre de las personas que a continuación se

relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-

ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado su

carácter provisional, reclamación previa por escrito

ante esta Dirección Territorial formulando las alega-

ciones y aportando las pruebas que estime conve-

nientes, en el plazo de 15 días contados a partir del

siguiente a la recepción de esta notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado reclama-

ción, la decisión se elevará a defInitiva, pudiendo

interponer contra la misma Recurso de Alzada,

dentro del plazo de 1 mes contado desde el día

siguiente al de esta notificación, ante la Dirección

General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v

a Ginzo de Limia, 58- 28029 MADRID), directa-

mente o a través de esta Dirección Territorial, de

conformidad con el art. 114 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre de RJAP y del Procedimiento

Administrativo Común, en redacción dada por la

Ley 4/1999.

Expediente, 52/0023/10, Apellidos y Nombre,

Mohamed Mohamed, Yamina, DNI/NIE, 45282274,

Fecha Resolución, 24/10/11.

Expediente, 52/0046/10, Apellidos y Nombre,

Hamed Moh Arruf, Marien, DNI/NIE, 45275564,

Fecha Resolución, 24/10/11.

La Directora Territorial. Fraqncisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

47.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de los requeri-

mientos de opción, realizados por esta Dirección

Territorial en relación con los expedientes de

Pensiones No Contributivas, tramitados a nombre

de las personas que a continuación se relacionan,

ya que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

En relación con las Pensiones de Invalidez No

Contributivas de las que son beneficiarias las

personas a continuación relacionadas, hemos de

comunicarles que se ha detectado que a su vez

son causantes de Prestación por Hijo a Cargo, sin

que en ningún caso puedan percibirse a un tiempo
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